
. R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA 

"CENTROCOPIA COMPAÑIA LIMITADA” 

so 1.-— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario 100. de este cantón Guayaquil, Dr. Ovidio Co- 
rrea Bustamante, se constituyó la compañía de respan- 
sabilidad limitada denominada ”CENTROCOPIA COM- 
PAÑIA LIMITADA”, 
.«. 2.— Mediante escritura pública otorgada por el 
Notario 50. del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí 
Ledesma, el 28 de Marzo de 1980, la mencionada com. 
pañía aumenta su capital social en la suma de UN MI. 
LLON NOVECIENTOS MIL SUCRES, con lo cual que- 
da elevado a la cantidad de DOS MILLONES DE SU- 
CRES; y, reforma sus estatutos. 

3.— Comparece al otorgamiento de la mencionada 
escritura pública, el señor Roberto Macías Rivas, en su 
calidad de Presidente de la indicada compañía. 
.. 4.— Las participaciones correspondientes al aumen 
to de capital han sido integramente suscritas y pagadas 
mediante compensación de créditos en un cincuenta 
por ciento. El saldo será cancelado en el plazo de un 
año. 

5.— La principal reforma estatutaria es: 
ARTICULO QUINTO.—  ”El capital social de la 

Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividi. 
do en dos mil participaciones de un mil sucres cada 
una. La compañía entregará a cada socio un Certifica- 
do de Aportación en el que constará necesariamente su 
carácter de no negociable, y el número de las partici- 
paciones que por su aporte les corresponda a los socios. 
Los certificados llevarán las firmas del Presidente y del 
Gerente” 
.. 6.— Mediante Resolución No. 1G-—-RL--31—0151 de 
5 de marzo de 1981 expedida por el señor Intendente 
de Compañías, de Guayaquil, se ha aprobado, el men- 
cionado aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia de responsabilidad limitada denominada 
"CENTROCOPIA COMPAÑIA LIMITADA”. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU 
PLICO PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIEN 
TES. 

Guayaquil, 5 de marzo de 1.981. 

Ab. ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 

Marzo 7/81, 
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